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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO 
DE LA G O B E R N A C 10 N 

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por la 
que se rectifica la de 1 del mes actual, pUblicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 21 del mismo, por la 
que se convocaba concurso voluntaria de traslado entre 
Médicos Maternólogos del Estado, agregando a las va
cantes anunciadas una nueva en Teruel, por falleci
miento del titular de la misma. 

Por Resolución de 1 del mes actual, pUblicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» en 21 del mismo mes, se convocó concurso vo
luntario de traslado entre Médicos maternólogos del Estado para 

Comisaría3 de Aguas: 

Ebro: Tres plazas: una, con residencia en Logroño: otra, en 
Lérida, y otra. sin fijación de residencia. 

Duero . .,...Una plaza, sin fijación de residencia. 
Guadiana.-Dos plazas: una. con residencia en Badajoz, y otra, 

en Ciudad Real. 
Guadalquivir.-Una plaza. sin fijación de residencia. 
Segura.-Dos plazas, sin fijación de residencia. 
Canarias.-Una plaza. con residencia en Santa Cruz de Tenerife. 

Madrid, 14 de abril de 1962.-EI Subsecretario, A. Plana.. 

proveer diversas vacantes de su plantilla de destinos. Con fecha D E 
7 del mes en curso se ha cursado nueva vacante en los Servicios 

MINISTERIO 
EDUCACION NACIONAL 

de Higiene Infantil de Terue!. por fallecimiento del titular de la . 
misma. . 

y esta Dirección General, estimando necesaria y urgente la 
provisión de dicha vacante. ha tenido a bien disponer que la mis
ma quede agregada a las anunciadas en la convocatoria de 1 de 
marzo actual, «Boletín Oficial del Estado» de 21 del mismo mes, 
y a dicho efecto se amplía en qUince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente en el «Bo
letín Oficial del Estado», el plazo para admisión de instancias. 

Lo que se hace público para general conocimiento de los in
teresados. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1962.-EI Director general, Jesús Gar

cía Orcoyen. 

Sr. Inspector general, Jefe de la Sección de PersonaL 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se anun
cian las vacantes a proveer en los Organismos de 
Obras Públicas .. 

Se anuncian las vacantes que interesa cubrir en los Organis
mos del Ministerio de Obras Públicas, para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlas por conducto reglamenta
rio, dentro del plazo de quince días naturales, contando incluso 
el de su inserción en el «Boletín Oficial del Estado», alegando 
los mérítos, servicios y circunstancias que justifiquen su preten
sión, siendo de rigurosa observancia lo dispuesto en la Orden 
de 3 de diciembre de 1953 (<<Boletin Oficial del Estado» del 9). 

CUERPO DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES y PUERTOS 

Subalternos 

Confederaciones Hidrográficas: 

Ebro.-Dos plazas, sin fijación de residencia. 
Duero.-Dos plazas, sin fijación de· residencia. 
Guadiana.-Tres plazas: una, con residencia en Ciudad Real, y 

dos, en Mérida. 
Guadalquivir.-Una plaza, sin fijación de residencia. 
Tajo.-Dos· plazas, con residencia en Cáceres. 
Pirineo Oriental.-Dos plazas, sin fijaCión de residencia. 
Norte de España;-Una plaza, con residencia en Lugo. 

ORDEN de 30 de marzo de 1962 por la que se convoca a 
concurso-oposición una cátedra de «Canto», del Conser
vatorio Profesional .de Música de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Vacante, porjubilación de su anterior titular, doña 
Elvira Olivares. una cátedra de «Canto» del Conservatorio Pro
fesional de Música de Sevilla, 

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha cátedra de «Can
to» a concurso-oposición, de acuerdo con el Decreto orgániCO de 
Conservatorios, de 15 de junio de 1942, y con sujeción, en cuanto 
al procedimiento, al Reglamento general de Oposiciones '1 Con
cursos, de 10 de mayo de 1957. bajo las· siguientes condiciones: 

I 
Primera. El concurso-oposición será libre entre artistas espa-

ñoles, mayores de edad, no incapaCitados para los ejerCiCios de 
cargos públiCOS y que no hayan sido separados ni declarados ce
santes en ningún otro cargo del Estado o Corporaciones públicas. 

Segunda. Las instancias se presentarán en e) improrrogable 
plazo de treinta días hábiles en el Registro general del Ministerio 
o en cualquiera de las dependencias autorizadas para ello por 
la Ley de l:'rocedimiento Administrativo, acompañadas de los res
guardos de haber abonado las cantidades de cien pesetas por de
recho de oposición, y cuarenta pesetas por lo de formación de 
expediente a la Habilitación y Caja Unica del Departamento, res
pectivamente. 

Tercera. Los aspirantes manifestarán en sus instancias, de 
manera expresa y detallada, siendo inválidas las que incumplan 
este requisito, que reúnen todas y cada una de las condiciones re
queridas en el apartado primero de esta convocatoria, y CaD an
terioridad a la expiración del plazo de admisión de solicitudes, 
quedando Obligado el aspirante propuesto por el Tribunal, den
tro del plazo de treinta días a partir de dicha propuesta, a pre
sentar en el Departamento la documentación sigUiente: Partida 
de nacimiento, debidamente legalizada de proceder de distrito ju- . 
dicial distinto al de Madrid; certificado negativo de antecedentes 
penales; declaración jurada de no haber sido declarado · cesante 
en ningún otro cargo del Estado o Corporaciones públicas y, en 
su caso, certificado de cumplimiento o exención del Servicio 
S.ocial de la Mujer por los aspirantes femeninos, quedando sin 
efecto alguno la propuesta del Tribunal si se incumpliese dicho 
requisito por el aspirante propuesto y sin . perjUicio de la respon
sabilidad en que pueda incurrir si se probasen falsedades en las 
declaraciones de su instancia. 

Cuarta. Para su apreciación por el Tribunal en la fase previa 
del concurso, los aspirantes podrán presentar unida a la instan
cia los titulas académicos y testimonios de su historial artístico 
y pedagógico que estimen convenientes. 

Quinta. El concurso se celebrará en Madrid ante un Tribu
nal que se designará oportunamente. de acuerdo con el Decreto 
de 19 de octubre de 1951. 

Sexta. Los aspirantes se presentarán ante .el Tribunal cuan-
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do sean convocados para ello, hacizndose entrega de una Memo
ria sobre e1 'rJlan docente de la asi :;natura 

Séptima. Corresponr¡lerá al Tribunal señalar los ejercicios 
de la uposición, entre los que fi :5urarán prEcsptivamente la de
fensa oral de la MEmoria presentada d:: indole artística de la es
pecialidad y al:5unos que sirvan para comprobar la aptitud pe
dagógil;a de los opositores. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiEnto y efectos .. 
Dio;; guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1962 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

B.ESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes por 
la que se nombra el Tribunal que ha de juz:;¡ar el con
curso oposición a una Auxiliaría Numeraria d~ «Piano, 
adscrito a Danza», de la Real Escuela Superior de Arte 
Dramático de Madrid 

Convocado por Orden ministerial de diciembre último concur· 
so-oposición para proveer una Auxiliaría numeraria de «Piano, 
adscrito a Danza». vacante en la REal Escuela Superior de Arte 
Dramático de Madrid. y de conformidad con lo propuesta ele· 
vada por la Direccióh de la citada ESCUEla Superior. 

Esta Dirección general ha resucito nombrar, para juzgar el 
concurso-oposición de referencia. al siguiente Tribunal: 

Presidente: Don Fernando Fernández de Córdoba y Esquer. 
Vocales: Don Francisco Fúster Virto, en representación del 

Real Conservatorio de Música de Madrid; don Manuel Comba 
Sigüenza. don Humberto Pérez de la Ossa; don Francisco Esteve 
Barba. 

Suplentes.-Presldente: Don Manuel Comba Sigüenza. 
Vocales: Don Gerardo Gombau Guerra, en representación del 

Real Conservatorio de Música de Madrid; dofia Desamparados 
Reyes Martlnez; don Francisco Garcia Pavón; doña Julia Pace
no MllJanés. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1962.-EI Director general, Gratiniano 

Nieto. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza y Fomento de las Bellas 
Artes. 

B.ESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se anuncian a concurso de traslado pla
zas de Profesores numerarios de «Historia Natural», «Fi~ 
siolo:;¡ia e Higiene y Agricultura» de Escuelas del Ma-
gisterio. ' 

Vacantes las plazas de Profesores numerarios de «Historia Na
tural», «Fisiología e Higiene» y «Agricultura» de las Escuelas 
del Magisterio. Maestros, de ;\Ibacete, Barcelona, Cáceres, Hues
ca, Jaén, La Laguna, Lugo, Mltdrid «(Pablo Montesinos»), Soria. 
Vallado.lid y Zamora, y de las Escuelas del Magisterio, Maes
tras, de Burgos, Cádiz, Logroño y Segovia. 

Esta Dirección General ha dispuesto anunciar a concurso de 
traslado las referidas vacantes, pudiendo optar a las mismas, in· 
distintamente, los Profesores y Profesoras numerarios de Escue· 
las del Magisterio de la citada disciplina, en activo servicio o 
excedentes, de conformidad con lo dispuesto en los artIculas 
7.° y 9.° del Decreto de 12 de diciembre de 1958. 

Asimismo pueden concurrir los Profesores y Profesoras ingre
sados en el Profesorado de Escuelas del Magisterio como alum
nos de la Sección de Ciencias de la suprimida Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio, de conformidad con lo que determina 
el articulo 113 del Reglamento de 7 de julio de 1950 y la disposi· 
clón transitoria tercera de la Ley de 24 de abril de 1958. 

La resolución del concurso se ajustará a lo preceptuado en 
los articulos 5.° y 6.° de la citada Ley de 24 de abril. 

Los aspirantes elevarán sus solicitudes a esta Dirección Gene
ral por conducto de los Centros respectivos y con el informe de . 
los Directores, dentro del plazo de treinta días hábiles contados 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del EstadoJ. 

Con la instancia remitirán hoja de servicios cerrada en la 
misma fecha en que se pUblique esta Orden. certificada por el 
Secretario y visada por el Director del Centro. 

Los eclesiásticos, para tomar parte en el concurso remitirán, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo XIV del Concordato, 
«Nihil Obstat» de su Ordinario propio y el del lugar a que per
tenece el destino que solicita. 

Los Profesores que obten,an destino justificarán. dentro del 
plazo de treinta dias, hallarse en poseSIón del Título de Profe
sor numerario de Escuelas del Magisterio o de certificación 
que acredite haber hecho el depósito para su expedición. Los ex
cedentes presentarán dentro del mismo plazo los certificados y 
declaraciones jurada.s que determina el artículo 20 de la Ley de 
15 de Julio de 1954. ' . 

La presente Orden se publicará en el «Boletin Oficial» de las 
provincias y por medio de edictos en los establEcimientos pú
blicos de enseñanza, lo cual se advierte para Que las autoridades 
respsctivas dispongan que así se verifique sin más aviso Que el 
presente. 

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos afibs. 
Madrid 21 de marzo dEj 1962.-EI Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio. 

RESOLUCION de la Facultad de Veterinaria de la U:nt
versidad de Madrid, por la que se publica relación de 
aspirantes admitidos y excluidos a la plaza de Peón 
de hueria. 

Relación de aspirantes admitidos y excluidos al concurso
oposición a una plaza de Peón de huerta · en la Facultad de 
Veterinaria de la Universidad de Madrid: 

Aspirantes admitidos: 

Don Miguel Vaquero Montero. 
Don Heriberto Villanueva Villalón, 
Don Julián Sánchez Arévalo. 

Aspirantes excluidos: 

NingUlio. 

Madrid 26 de febrero de 1962.-El Decano, Carlos Luis de 
Cuenca, 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-opostCl.On de la 
plaza de Profesor adjunto de «Fi,sica general», vacante 
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Barce
lona por la que se convoca a los aspirantes admitidos. 

Se convoca a los señores opositores admitidos para tomar 
parte en el concurso-oposición para la provisión de la plaza de 
Profesor adjunto, adscrita a la enseñanza de «Física general», 
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Barcelona, a 
fin de verificar las pruebas de los exámenes el día 3 de mayo 
próximo, a las diez horas, en el laboratorio de física. 

Barcelona, 14 de marzo de 1962.-EI Presidente, Mariano Ve
lasco Durantez, 

B.ESOLUCION del Tribunal de oposiciones, turno libre, 
a plazas de Profesores adjuntos numerarios de «Grie
go» de Institutos Nacionales de Ense11anza Media por la 
que se señalan día, hora y lugar de presentación de 
opbsítlores. 

Se convoca a los señores opositores a plazas de Profesores 
adjuntos numerarios de «Griego» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media, anunciadas por Orden de 11 de octubre 
de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 4 de noviembre) para 
que comparezcan ante el Tribunal a efectuar el acto de pre
sentación el día 11 de junio venidero, a las doce de la mafiana. 
en el Instituto Municipal de Educación (Mejía Lequerica. 21). 

El cuestionario estará a disposición de los opositores a partir 
del día 23 de mayo en la Conserjeria de la Sección de Institutos 
del Ministerio de Educación Nacional, sexta planta (Alcalá, 34). 

. Madrid, 13 de abril de 1962,-EI Presidente, Bernardo Perea. 


